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Señor: 

Presente.- 

Con fecha 08 de mayo de 2025, se ha expedido la siguiente resolución: 
“RESOLUCIÓN N.° 0218-2025-CU-UNALM. - La Molina, 08 de mayo de 2025. 
CONSIDERANDO: Que, el artículo 131 de la Ley 3220, Ley Universitaria establece 
que: (…) “Las universidades deben establecer Programas Deportivos de Alta 
Competencia (PRODAC), con no menos de tres (3) disciplinas deportivas, en sus 
distintas categorías. El Estatuto de cada universidad regula su funcionamiento, que 
incluye becas, tutoría, derechos y deberes de los alumnos participantes en el PRODAC, 
entre otros.” (…); Que, mediante Dictamen N.° 009/2025 CAAC, de fecha 26 de febrero 
de 2025, la Comisión de Asuntos Académicos y de Currículo eleva al Consejo 
Universitario para su aprobación la propuesta del Reglamento del Programa Deportivo 
de Alta Competencia en la Universidad Nacional Agraria La Molina, presentado por la 
Unidad de Actividades Deportivas de la Dirección de Bienestar Universitario, en 
cumplimiento de los dispuesto en el artículo 131 de la Ley 3220, Ley Universitaria; y la 
Ley N.° 30476, Ley que regula los Programas Deportivos de Alta Competencia en las 
universidades; Que, el objetivo del presente reglamento es fomentar la participación y 
desarrollo del deporte de alta competencia en los estudiantes universitarios de nivel 
pregrado de la UNALM coadyuvando a su formación profesional. De esta manera, la 
UNALM brindará servicios complementarios de calidad de acuerdo con el desarrollo de 
disciplinas deportivas, programas, talleres, charlas, competencias internas y externas; 
y demás actividades inherentes a los deportes de alta competencia; Que, de conformidad 
con lo establecido en el literal a) del artículo 310, del Reglamento General de la UNALM 
y, estando a lo acordado, por unanimidad, por el Consejo Universitario en sesión 
ordinaria de la fecha; SE RESUELVE: ARTÍCULO ÚNICO.- Aprobar el Reglamento 
del Programa Deportivo de Alta Competencia en la Universidad Nacional Agraria La 
Molina, el mismo que consta de ocho (08) folios, y que como anexo forma parte 
integrante de la presente resolución. Regístrese, comuníquese y archívese. 
Fdo.- Américo Guevara Pérez. - Rector- Fdo.- Jorge Pedro Calderón Velásquez. - 
Secretario General. - Sellos del Rectorado y de la Secretaría General de la Universidad 
Nacional Agraria La Molina". Lo que cumplo con poner en su conocimiento. 
  

Atentamente, 
 
 

 
SECRETARIO GENERAL 

c.c.: OCI,R,DBU,VR.AC.,FACULTAD 


















